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Un puente de comunicación - 33º año de circulación

REGION
®Notas completas y 

Diario Del Viajero

Declarado de interés legislativo por la cámara de Diputados de la pampa

Q @regionempresaperiodistica

Bronquiolitis: nueva 
vacuna gratis en 2024

Nueva Actualización 
de Hojas de Rutas

Es necesario eliminar la pirotecnia para pasar 
unas fiestas sin accidentes ni sufrimientos

A PARTIR DE 2024 NOS TRASLADAMOS A NUESTRA NUEVA DIRECCIÓN: DUVAL 685

Vacaciones y nueva 
dirección en 2024

Como venimos anticipando, 
a partir de 2024 la redacción 
de REGION® Empresa Perio-
dística se traslada a la calle 
Gobernador Duval 685 de 
Santa Rosa. Año nuevo, casa 
nueva. Y como es habitual en 
esta época llega el momento 
del receso vacacional anual 
para el personal de nuestro 
periódico. No obstante con-
tinuaremos trabajando con 
relevamientos de la tempo-
rada. El sector administrativo 
seguirá atendiendo (en la 
nueva dirección) hasta el 
viernes 12 de enero. Nuestra 
próxima cita con los lectores 
será el viernes 9 de febrero, 
cuando arribemos a los 34 
años de circulación.
______________________
Calendario completo 
sin feriados puente

Cada último viernes del mes 
publicamos sobre el modelo 
de una vivienda unifamiliar en 
Planta Baja, de una super-
ficie de 120 m2, construida 
en mampostería de ladrillo 
común y losa cerámica, los 
costos actualizados del M2...
______________________
AW: Soluciones para 

agua potable de 
base biológica

Un nuevo Suplemento 
fotocromo color de “Ho-
jas de Rutas” editado 
por REGION® Empresa 
Periodística estará en 
circulación en los próxi-
mos días. Corresponde 
a la 44ª actualización 
de verano con datos 
sobre rutas pavimenta-
das que conectan a la 
provincia de La Pampa 
con los destinos más 
concurridos a unos mil 
kilómetros de distancia. 
Los recorridos elegidos 

como más directos, in-
dican distancias parciales y 
totales, con las estaciones de 
expendio de GNC actualiza-
das, en las rutas sugeridas. 
Acompaña a la edición una 
hoja de ruta regional, nuevo 
mapa turístico de La Pampa, 
el recorrido a Chile por La 
Humada y el paso interna-

cional Pehuenche junto a 
más datos de movilidad de 
interés general. El ejemplar 
se consigue en las empresas 
auspiciantes, en los principa-
les hoteles, en las oficinas 
de informes turísticos y en 
nuestra nueva redacción de 
Duval 685 Santa Rosa.

En esta época del año lle-
gan las tan esperadas fes-
tividades de año nuevo, un 
espacio de encuentro con 
familiares y amigos. 
Si bien existen cada año 

nuevas campañas de con-
cientización sobre el uso de 
pirotecnia, es sumamente 
importante desalentar su 
uso y evitar así quemaduras 
y lesiones graves, ya que 
desafortunadamente causan 
cientos de lesiones preveni-
bles a quienes los manipu-
lan y a los que los rodean, 
además de causar pérdidas 
económicas y medioambien-
tales.

El uso de fuegos artificia-
les o pirotecnia durante las 
celebraciones genera con-
centraciones importantes de 
partículas tóxicas que supe-

ran el rango permitido por las 
normas oficiales. Además, 
la pirotecnia también gene-
ra contaminación acústica, 
afectando principalmente a 

bebés, niños y mascotas. 
“El estruendo de los fuegos 

artificiales puede causar 
estrés y alteraciones en al-
gunas personas, convirtiendo 

las celebraciones en momen-
tos de sufrimiento”, menciona 
la Dra. Valeria El Haj, Di-
rectora Médica Nacional de 
OSPEDYC...

Cada año, cientos de personas resultan heridas debido al mal uso de artefactos pirotécni-
cos, poniendo en riesgo la vida de quienes los manipulan y de aquellos que los rodean. 

Costos actualizados 
de la Construcción

En esta edición, el Calenda-
rio 2024 completo, con todos 
los feriados nacionales y 
fines de semanas largos, sin 
los feriados puentes turísti-
cos porque hasta el momento 
no han sido dispuestos por 
el Gobierno Nacional de la 
nueva gestión de Milei...

Amanco Wavin, la empresa 
de construcción e infraes-
tructura de Orbia, presenta 
un portafolio de soluciones 
para agua potable de base 
biológica de última genera-
ción ideal para infraestructura 
y servicios públicos. El pri-
mer portafolio de productos 
de base biológica estará 
disponible en los Países 
Bajos para luego ser lan-
zado en otros mercados. 
Ronald Bal, Gerente Global 
de Economía Circular de AW 
lo explica en este informe... 

A partir del 
1 de enero 
del 2024, el 
Ministerio de 
Salud inclui-
rá la vacuna 
contra el vi-
rus sincicial 
respiratorio 
(VSR) en el 
Ca lendar io 
Nacional de 
Vacunación 
para perso-
nas gestan-
tes que se 
encuentren 
en el periodo 
gestacional comprendido 
entre las semanas 32 a 36 
con el objetivo de proteger 
al bebé. 

En la siguiente nota, donde 
asesoró la Dra. Laura Pulido 
(MN 127115), Coordinadora 

de la Sección 
de Enferme-
dades Infec-
ciosas de la 
Asoc iac ión 
A r g e n t i n a 
de Medicina 
Respiratoria, 
b r i n d a m o s 
toda la  infor-
mación sobre 
la importancia 
de esta me-
dida, que se 
oficializó el 18 
de diciembre 
mediante la 
publ icación 

en el Boletín Oficial (con la 
resolución número 4218), 
luego de la autorización de 
la vacuna por parte de la 
Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (AN-
MAT)...
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En esta edición, publicamos 
en la doble página central el 
Calendario 2024 completo, 
con todos los feriados na-
cionales y fines de semanas 
largos, sin los feriados puen-
tes turísticos porque hasta 
el momento no han sido 
dispuestos por el Gobierno 
Nacional:

Feriados definidos de 

acuerdo a la Ley 27.399

- 1 de enero 
Lunes - Año nuevo
- 12 de febrero 
Lunes - Carnaval
- 13 de febrero 
Martes - Carnaval
- 24 de marzo 
Domingo - Día Nacional de 

la Memoria
- 29 de marzo

Viernes Viernes Santo
- 2 de abril  
Martes - Día del Veterano y 

Caídos Guerra de Malvinas
- 1 de mayo

Miércoles - Día del Traba-
jador
- 25 de mayo

Sábado - Revolución de 
Mayo
- 17 de junio

Lunes - Paso a la Inmorta-
lidad del General Martín M. 
de Güemes
- 20 de junio

Jueves - Paso a la Inmor-
talidad del General Manuel 
Belgrano
- 9 de julio  

Martes - Día de la Indepen-
dencia
- 17 de agosto

Sábado - Paso a la Inmorta-

lidad del Gral. José de San 
Martín
- 12 de octubre

Sábado - Día del Respeto a 
la Diversidad Cultural
- 18 de noviembre

Lunes - Día de la Sobera-
nía Nacional (traslado del 
miér. 20)
- 8 de diciembre

Domingo - Día de la Inma-
culada Concepción de María
- 25 de diciembre 

Miércoles - Navidad

Feriados puentes turísti-

cos sin definir
Según la Ley 27.399, se 

pueden establecer hasta tres 
días no laborables o feriados 
puente anuales para fomen-
tar el turismo. 
En caso de que se confirmen 

los tres puentes turísticos 
permitidos por ley, se podría 
contar con hasta 19 días no 
laborables en 2024, lo que 
significaría ocho fines de 
semana largos o extra largos. 
Es probable que el calenda-
rio final lo defina la nueva 
gestión, según disponga 
Javier Milei. 

Findes Largos

En caso de no disponer de 
ningún feriado puente, los fi-
nes de semana largos serán, 
como mínimo cinco:

1) Desde el sábado 30 de 
diciembre de 2023 al lunes 
1° de enero de 2024.

2) Desde el sábado 10 de fe-
brero al martes 13 de febrero.

3) Desde el viernes 29 de 
marzo al domingo 31 de 
marzo.

4) Desde el sábado 15 de 
junio al lunes 17 de junio.

5) Desde el sábado 16 de 
noviembre al lunes 18 de 
noviembre.

16 Feriados NacioNales ya deFiNidos

Calendario 2024 esta vez sin 
feriados puentes turísticos

FiscalizaráN tambiéN el tN y el tP

La ACTC presentó los calenda-
rios automovilísticos de 2024

“La CDA/ACA/FIA atento al 
comunicado de prensa de 
la ACTC (Asociación Corre-
dores Turismo Carretera) 
en donde se comunica que 
a partir del próximo año 
2024, ha decidido ampliar 
la nómina de categorías de 
automóviles de competición 
a fiscalizar, incluyendo a las 
categorías Turismo Nacio-
nal (APAT) y Turismo Pista 
(APTP)”, emitió el Comu-
nicado Nº 40 señalando lo 
que sigue:
 
“Deseamos expresar que 

independientemente de 
invocar una ley derogada 
(N°24052) para atribuirse 
competencias que carece, 
ya que el Código Deportivo 
Internacional de la Federa-
ción Internacional del Auto-
móvil (FIA) reconoce como 
única Autoridad Deportiva 

Nacional al Automóvil Club 
Argentino (ACA), posee-
dor y depositario del Poder 
Deportivo, quien por medio 
de la Comisión Deportiva 
Automovilística ejerce la 
fiscalización de  las carreras 
automovilísticas de catego-
rías nacionales, entre ellas 
Turismo Nacional (APAT) y 
Turismo Pista (APTP).
 Por lo tanto, queremos rati-

ficar que cualquier Institución 
- Federación – Categoría 
y/o sector del automovilismo 
que quiera fiscalizar o ser 
fiscalizadas en competencias 
deberá contar con la expre-
sa autorización por escrito 
de la Comisión Deportiva 
Automovilística (CDA) del 
Automóvil Club Argentino 
(ACA) en concordancia con 
los reglamentos locales e 
internacionales vigentes e 
indicados más arriba”.

Hay bronca en el ACA con la 
Fiscalización de Categorías

Con la presencia de las au-
toridades de la ACTC, el Tu-
rismo Nacional y el Turismo 
Pista, en la histórica sede de 
la calle Bogotá, se presenta-
ron los calendarios 2024 de 
las competencias de cada 
categoría que fiscalizará la 
ACTC. Fue un día históri-
co para la institución pues, 
más allá del anuncio del 
calendario del TC,TC Pista, 

TC Pista Pick Up y TC Pick 
Up este año se sumarán las 
categorías Turismo Nacional 
y Turismo Pista.

Confirmado: en abril el TC 
corre en Toay
Dentro de lo confirmado 

para la provincia de La Pam-
pa, “La Máxima” correrá su 
4ta Fecha el 28 de abril en 
el Autódromo de Toay.

La presentación en la sede de la ACTC 
fue en un evento multitudinario.
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2 aUstral - ameghino y Valerga ...........415100
caZaUX – Garibaldi 498 ........................415600
pasteUr - escalante y pico  ................410110
saNitaliX – av j. D. perón 2715..........270973
Wall mapU - r. s. peña 915 ................834344

americaNa - l. de la torre 418 ...........410017
BecK - av. san martin oeste 592 .........416146
el mate - mexico 698  ...........................418081
GUGliara – san luis 397.....................438643
Villa aloNso - Belgrano (N) 317  ......417001

alsiNa –  alsina 351 ..............................414546
DaVit - telén y san luis ........................418833
Farmatop - av. a. palacios 1213 ........414141
Norte – escalante 52 ...........................386860
VaZQUeZ – schmidt 1501 .....................417138

aUstral - ameghino y Valerga ...........415100
caZaUX – Garibaldi 498 ........................415600
pasteUr - escalante y pico  ................410110
saNitaliX – av j. D. perón 2715..........270973
Wall mapU - r. s. peña 915 ................834344

americaNa - l. de la torre 418 ...........410017
BecK - av. san martin oeste 592 .........416146
el mate - mexico 698  ...........................418081
GUGliara – san luis 397.....................438643
Villa aloNso - Belgrano (N) 317  ......417001

alsiNa –  alsina 351 ..............................414546
DaVit - telén y san luis ........................418833
Farmatop - av. a. palacios 1213 ........414141
Norte – escalante 52 ...........................386860
VaZQUeZ – schmidt 1501 .....................417138

america – autonomista 1339 ..............415060
cHaNGomas – sgo. marzo 1550 .........423339
Del mUseo - pellegrini 174 ..................413785
leal – rivadavia 101 ............................420320
pasco - H yrigoyen 123 ........................412910

Nuestra permanente colaboradora, la Dra. Valeria El Haj, 
Directora Médica Nacional de OSPEDYC, incentiva a la 
comunidad a reflexionar sobre la seguridad y la salud 

durante estas celebraciones (ver REGION® Nº 1.567) y en 
esta nota, en especial a lo relacionado a la pirotecnia.

VIENE DE TAPA

Según datos de la Socie-
dad Argentina de Pediatría 
(SAP), más de 1.000 per-
sonas requieren asistencia 
médica anualmente debido 
a lesiones causadas por el 
uso de pirotecnia, con un 
alarmante 50% de casos en 
infantes, de los cuales el 75% 
son varones. La utilización 
de dispositivos de pirotecnia 
con alto contenido de pólvora 
como el megapetardo o su-
perbomba puede determinar 
lesiones graves de mano, 
mutilantes y secuelas per-
manentes.

Utilizar pirotecnia puede 
causar quemaduras, proble-
mas auditivos y lesiones en 
manos, rostro y ojos de por 
vida. Los más afectados son 
los niños de entre 5 a 14 años 
de edad. Por ese motivo, es 
importante tener en cuenta 
que no existe pirotecnia se-
gura ni de bajo riesgo: todas 
pueden producir lesiones. 
Incluso las ‘estrellitas’ -en 
apariencia “inofensivas” y 
muy utilizadas por los más 
pequeños de la familia- pue-
den incendiar la ropa o lesio-
nar los ojos.

Si se adquiere pirotecnia

La Dra. Valeria El Haj pro-
porciona recomendaciones 
para un uso precavido de la 
pirotecnia, si acaso alguien 
decide el uso de estos pro-
ductos de todos modos: 

Al adquirirlos:

- Elegir productos con pól-
vora negra y mecha larga y 
lenta. Son más seguros y es-
tables que aquellos que es-
tén compuestos con pólvora 
blanca y mecha corta. Tam-
bién es aconsejable optar 
por aquellos que privilegien 
el color y la luz sobre el ruido 
de estruendo. Los productos 
sonoros son más peligrosos 

por su poder detonante.

- Verificar la autorización por 
RENAR y evitar productos de 
elaboración clandestina. Co-
rroborar que cuenten con un 
número de registro y datos 
del fabricante o importador. 
Si bien no llevan impresa nin-
guna fecha de vencimiento, 
su duración aproximada es 
de 3 a 4 años.

Al almacenarlos:

- No transportar en los bol-
sillos para evitar explosiones 
espontáneas. El roce puede 
hacer que exploten espontá-
neamente.

- Almacenar en lugares se-
cos, fuera del alcance de 
niños y lejos de fuentes de 
calor.

- No fumar en el ambiente 
en el que están guardados.
Al utilizarlos:

- Verificar las instrucciones 
antes de encender y asegu-
rarse de estar en un lugar 
abierto.

- Colocar en el suelo, lejos 
de personas, animales y ob-
jetos. Nunca encender en las 
manos ni dentro de objetos 
cerrados.

-  En caso de falla, mojar con 
agua y alejarse.

- No permitir que los niños 
manipulen productos dise-
ñados para adultos, y super-
visar su uso.

¿Qué se debe hacer y qué 

no se debe hacer ante un 

caso de quemadura?

Se define una quemadura 
como cualquier lesión pro-
ducida en los tejidos vivos 
por agentes físicos, químicos 
o biológicos, que producen 
alteraciones que van desde 
el enrojecimiento de la piel a 
la destrucción de las estruc-
turas afectadas, con distintos 
grados de gravedad según 
la extensión, localización, 
profundidad, etc.

Si una persona cercana se 
ve afectada por una quema-
dura, se recomienda asistirla 

de inmediato utilizando las 
siguientes técnicas de prime-
ros auxilios:

● Extinguir llamas rodando 
en el suelo o usando agua y 
cubriendo con manta.

● Detener quemadura qui-
tando ropa y lavando con 
agua.

● En quemaduras químicas, 
diluir agente con abundante 
agua.

● No aplicar cremas ni un-
güentos; buscar atención 
médica inmediata.

● En lesiones oculares, no 
tocar los ojos; cubrir con 
gasa y buscar atención of-
talmológica.

Además, la profesional de 

OSPEDYC brinda recomen-

daciones generales:

● Garantizar seguridad per-
sonal antes de brindar prime-
ros auxilios.

● No aplicar sustancias 
caseras ni hielo en la herida.

● Evitar enfriar prolongada-
mente con agua para preve-
nir hipotermia.
● No romper ampollas; bus-

car tratamiento profesional.

● Evitar contacto directo con 
tejidos y abstenerse de me-
dicaciones hasta la atención 
médica.

“Si bien estas medidas son 
esenciales para una asisten-
cia efectiva y garantizar la 
seguridad del afectado, siem-
pre reiteramos la necesidad 
de celebrar de manera segu-
ra y responsable, evitando el 
uso innecesario de pirotecnia 
y promoviendo la salud y el 
bienestar de la comunidad”, 
concluye la Dra. EL Haj

Para Pasar uN FiN de año siN accideNtes Ni suFrimieNtos

Es necesario eliminar la pirotecnia en estas fiestas
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VIENE DE TAPA

Bio PVC de última gene-

ración

Debido a su resistencia, 
durabilidad y proceso de 
producción eficiente, el PVC 
se ha ido convirtiendo en un 
material importante para mu-
chas y diversas aplicaciones 
en proyectos de infraestruc-
tura y construcción. 
En comparación con otros 

materiales, el PVC tiene una 
huella de carbono más baja 
y además es reciclable. Este 
nuevo PVC biocircular man-
tiene su gran desempeño 
combinado con una huella de 
carbono significativamente 
más baja. Las nuevas ofertas 
de Amanco Wavin se fabrican 
utilizando un PVC de base 
biológica, que reemplazará 
el etileno por un bioetileno 
alternativo a partir de un flujo 
de residuos de biomasa: el 
aceite vegetal usado.

Al utilizar una materia pri-
ma biocircular, la huella de 
carbono se reduce en un 
75%. Para garantizar que 
los productos  de base bio-
lógica ofrezca las mismas 
propiedades técnicas y el 
desempeño de su portafolio 
de agua potable existente, 
Amanco Wavin certificó su 
producto con KIWA, una 
empresa líder en pruebas 
y certificación. Además, la 
materia prima de base bioló-
gica está certificada por los 
estándares de Certificación 

Internacional de Sostenibili-
dad y Carbono (ISCC), que 
demuestran  transparencia 
total en las prácticas de 
abastecimiento y ética, así 
como también evitan riesgos 
para la biodiversidad, uso 
de la tierra y conflictos de la 
cadena alimentaria.

Ronald Bal: Liderar en la 
sostenibilidad

Ronald Bal, Gerente Global 
de Economía Circular de 
Amanco Wavin afirma que, 
“al reutilizar los flujos de 
materias primas naturales 
estamos reduciendo nues-
tra dependencia de mate-
rias primas de origen fósil y 
combinando materiales de 
baja huella con productos 
innovadores, diseñados para 
una larga vida útil y reciclado. 
Con este lanzamiento, nues-

tro objetivo es la verdadera 
sostenibilidad en la industria 
de la construcción global, al 
mismo tiempo que mantene-
mos nuestros estándares de 
alta calidad para la distribu-
ción del agua segura”.

Ronald Bal agregó: “Aman-
co Wavin tiene como objetivo 
expandir aún más su cartera 
de soluciones de base bio-
lógica, mientras trabajamos 
para cumplir nuestra pro-
mesa de reducir nuestra 
huella ambiental, liderar la 
transición hacia una econo-
mía circular y sostenible e 
impactar positivamente en la 
vida de las personas”.

iNForme de amaNco WaviN: 

Lanzan portafolio de solucio-
nes de agua de base biológica

Nota completa en:
www.region.com.ar

-Ya comienza el 2024 y el 
SRTC tiene una jugosa agen-
da preparada que se inicia 
el sábado 6 de enero con el 
primer Taller de Introducción 
al Tiro del año Nivel 1, que 
incluye armas y municiones 
y tiene inscripción abierta.
-Mientras tanto, el domingo 

7 hay Clasificación IDPA, 
para conocer en qué catego-
ría compite cada uno según 
su arma y sus tiempos. La 
clasificación consta de 4 eta-
pas y 72 disparos, hay que 
inscribirse en la página web.
-Sábado 13: Taller de Intro-

ducción al Tiro Nivel 2.
-Miércoles 17: habrá Duelo 

de Metales.
-Sábado 20: Gestión de 

Trámites en Victorica.
-Domingo 21: Primer Torneo 

de IDPA.
-Domingo 28: Primer Torneo 

de IPSC.

Feliz 2024

“Apuntamos fuerte y de-
rribamos varios objetivos. 
Nuestros pilares son trabajo 
en equipo y determinación 
para lograrlos,  agradecemos 
a cada uno de ustedes por 
ser parte de este increíble 
año. ¡Su pasión por el tiro 
nos han inspirado y motiva-
do constantemente!. Feliz 
2024. Que la puntería sea el 
norte para definir todos los 
progresos.

Más info: L 2954 737477
e www.srtc.com.ar
E SantaRosaTiroClub
Q santarosatiroclub

saNta rosa tiro club

Próximas actividades de enero

Bronquiolitis: nueva vacuna gratuita 
en 2024 para personas gestantes

VIENE DE TAPA

El virus sincitial respiratorio 
(VSR) es una enfermedad 
frecuente que afecta las vías 
respiratorias, incluyendo la 
nariz, la garganta y los pul-
mones. En niños mayores y 
adolescentes, el VSR puede 
manifestarse de manera 
leve, provocando síntomas 
similares a los del resfriado. 
Sin embargo, en bebés y 
niños menores de 5 años, 
aunque la enfermedad puede 
presentarse de forma leve, 
puede ser muy grave, lle-
gando a causar infecciones 
respiratorias agudas bajas, 
denominadas “IRAB”. Dentro 
de estas, la más frecuente es 
la bronquiolitis, que consiste 

en la inflamación de las vías 
respiratorias inferiores y los 
pulmones.
El VSR es la causa principal 

del incremento en las hos-
pitalizaciones, con posibles 
complicaciones que requie-
ren cuidados críticos, ade-
más de generar un alto nivel 
de consultas ambulatorias 
durante los meses de otoño 
e invierno, aunque se han 
observado casos durante 
otras épocas del año.
La resolución destaca que 

esta medida protegerá al 
bebé, mediante la transfe-
rencia transplacentaria de 
anticuerpos... 
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DESIGNACION Un. Cant. Mater. M. de O. Parcial  Total

TRABAJOS PRELIMINARES      

Limpieza Terreno- Replanteo- Nivelac. Gl.   342.000 342.000 342.000

Excavación Zanjas p/ Cimientos m3 21  675.000 675.000 1.017.000

ALBAÑILERIA      

Hormigón Pobre p/ Cimientos m3 29 1.300.000 1.030.000 2.330.000 3.347.000

Mampostería Cimientos m3 9 982.000 865.000 1.847.000 5.194.000

Capa Aisladora Horizontal m2 27 182.000 468.000 650.000 5.844.000

Mamposteria Elevación 0.30 m2 131 2.920.000 2.860.000 5.780.000 11.624.000

Mampostería Elevación 0.15 m2 105 1.560.000 1.700.000 3.260.000 14.884.000

Encadenado H°A° Pared 0.30 ml 50 702.000 1.100.000 1.802.000 16.686.000

Encadenado H°A° Pared 0.15 ml 40 250.000 315.000 565.000 17.251.000

Contrapiso H° Cascote m2 168 579.000 600.000 1.179.000 18.430.000

Losa Cerámica con Capa Compresión m2 115 2.930.000 2.200.000 5.130.000 23.560.000

Membrana Asfáltica m2 137 475.000 210.000 685.000 24.245.000

Azotado Hidrófugo m2 131 735.000 645.000 1.380.000 25.625.000

Revoque Grueso a la Cal m2 470 2.000.000 2.900.000 4.900.000 30.525.000

Revoque Fino a la Cal m2 470 1.700.000 228.000 1.928.000 32.453.000

Piso Cerámico Interior con Carpeta m2 127 1.210.000 1.300.000 2.510.000 34.963.000

Piso Exterior y Vereda m2 48 1.430.000 507.000 1.937.000 36.900.000

Revestimiento Azulejos m2 27 230.000 495.000 725.000 37.625.000

Contrapiso Pendiente s/ Losa m2 120 436.000 410.000 846.000 38.471.000

Revoque Cielorraso m2 120 105.000 1.125.000 1.230.000 39.701.000

INSTALACION ELECTRICA Gl.  1.000.000 1.560.000 2.560.000 42.261.000

INSTALACION SANITARIA      

Agua Gl.  358.000 393.000 751.000 43.012.000

Cloacas Gl.  300.000 300.000 600.000 43.612.000

Artefactos Gl.  656.000 201.000 857.000 44.469.000

INSTALACION DE GAS      

Materiales Gl.  547.000 291.000 838.000 45.307.000

Artefactos Gl.  1.500.000 300.000 1.800.000 47.107.000

CARPINTERIA MADERA      

Puerta Frente 0.90x2.00  1 351.000 419.000 770.000 47.877.000

Puerta Servicio  2 585.000 81.000 666.000 48.543.000

Puerta Placa  6 483.500 186.000 669.500 49.212.500

Ventana 1.60x1.50 con Cortina  4 912.000 157.500 1.069.500 50.282.000

Ventiluz 0.50x0.50  1 1.170.000 39.000 1.209.000 51.491.000

Frente Placard 2.05x2.40  3 1.100.000 120.000 1.220.000 52.711.000

Frente Placard 0.50x2.40  1 153.500 55.500 209.000 52.920.000

Mueble Bajo Mesada 2.50  1 1.200.000 60.000 1.260.000 54.180.000

Portón Garage 2.40x2.00  1 1.300.000 145.500 1.445.500 55.625.500

Vidrios 3mm. m2 13 487.500 156.000 643.500 56.269.000

PINTURA      

Latex Exterior m2 127 300.000 478.500 778.500 57.047.500

Latex Interior m2 360 513.500 1.000.000 1.513.500 58.561.000

Barniz m2 68 112.000 280.000 392.000 58.953.000

VARIOS Gl.    6.500.000 65.453.000

PROYECTO Y DIRECCION TECNICA Gl.    5.900.000 71.353.000

MODELO: vivienda 
unifamiliar en Planta baja. 

Superficie 120 m2. 
mampostería de ladrillo 
común y losa cerámica.

ConStruCCion - PreCio Por M2

COSTOS AL DIA

VALOR ESTIMATIVO POR METRO CUADRADO -IVA incluido-:  $ 595.000

Aclaración Importante: Los costos son estimativos y para un deter-
minado prototipo. Surgen de consultas a Contratistas y de Comercios 
locales. Los costos no pretender dar orientación alguna sobre sus valores 
para el mercado, dado la dispersión existente especialmente en mano 
de obra. Los costos sólo pretenden ser una guía para un determinado 
prototipo de determinado tipo de construcción. Cualquier tipo de cálculo 
de valores corre por cuenta de quién lo realice.

PlaN estratégico: 

La Pampa ya cuenta con un 
Portal Único de Trámites

Fue en conferencia de pren-
sa cuando se presentó el 
Portal Único de Trámites, el 
sistema que brindará infor-
mación de manera accesible 
y unificada sobre los trámites 
que se realizan en el Gobier-
no de La Pampa. 
Es el primer paso dentro 

de la implementación de la 
Ley de Perfil de Ciudadanía 
Pampeana Digital (CIPADI) 
que, en el marco del Plan Es-
tratégico de Modernización 
de la Administración Pública 
(PEMIAP) propone la gestión 
proactiva a las necesidades 
de la ciudadanía a través de 
la unificación de la informa-
ción y el principio de única 
vez. 

El ministro de Conectivi-
dad y Modernización, An-
tonio Curciarello, destacó 
la implementación de esta 
herramienta. “Nuestro com-
promiso con la ciudadanía 
pampeana, es seguir me-
jorando la prestación de 
servicios y trámites, en este 
caso consideramos al Portal 

Único de Trámites, como 
una herramienta digital que 
se centra en el interés de la 
ciudadanía, y que mejora la 
interacción entre esta última 
y el Gobierno”.

El director general de Acce-
so a la Información Pública 
y Gobierno Digital, Damián 
Aldama, explicó que el Portal 
Único de Trámites “inicia la 
segunda etapa del proceso 
de digitalización que nos 
propusimos a través del 
Plan de Modernización, y 
que había comenzado con la 
estandarización de sitios web 
gubernamentales. 
Posteriormente nos permiti-

rá llegar a una tercera etapa 
en la que, conociendo de 
manera integral los trámites 
a la ciudadanía, se podrá 
consolidar en un perfil de Ciu-
dadanía Pampeana Digital, 
que facilite la personalización 
de los servicios y trámites del 
Gobierno”...

Nota completa en:
www.region.com.ar
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